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ACTA DE SESIÓN DEL CONSEJO DE UNIDAD ACADÉMICA DE LA 

FACULTAD DE CIENCIAS DE LA VIDA 
REALIZADA EL 14 DE FEBRERO DE 2022 

 
 
 
A través de la plataforma Zoom, de manera virtual se reúnen el 14 de febrero de 2022, los 
siguientes miembros del Consejo de Unidad Académica de la Facultad de Ciencias de la Vida, 
para tratar asuntos inherentes a la Facultad, iniciando la sesión a las 15h00. 
 
- Julia Ruth Nieto Wigby, PhD., Decana de la FCV 
- María Isabel Jiménez Feijoó, Ph.D., Subdecana de la FCV 
- Paolo Michael Piedrahita Piedrahita, Ph.D., Miembro Principal 
- Adriana Patricia Santos Ordóñez, Ph.D., Miembro Principal 
- Edwin Rolando Jiménez Ruíz, M.Sc., Miembro Principal 
- Daniel Clodomiro Macías Aguiar, Miembro Principal 

 
Están invitados a esta convocatoria: 
 
- Andrea Sofía Reyes Chejín, M.Sc., Coordinadora de carrera de Biología. 
- Mónica Marianella Montero Montoya, Ing., Coordinadora de Postgardos de la FCV. 

 
La Decana de la Facultad hace la apertura de la sesión y pone a consideración el orden del 
día, una vez constatado el quorum: 
 
ORDEN DEL DÍA  
 
1. Lectura y aprobación del Acta de Sesión del Consejo de Unidad Académica del 27 de enero 

de 2022. 
2. Anulaciones de semestre: 

2.1. ABEL EDUARDO GUEVARA MENA 
2.2. ROBERT JEAN PERALTA TOALA 

3. Solicitud de diferimiento del periodo de compensación de la becaria Danielle Aycart. 
4. Resolución del Comité Académico de la Maestría en Manejo Forestal Sostenible. 
5. Varios. 

 
A continuación, se consideran los cambios sugeridos quedando así el orden del día: 
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1. Lectura y aprobación del Acta de Sesión del Consejo de Unidad Académica del 27 de 
enero de 2022. 

RESOLUCIÓN CUA-FCV-2022-02-14-005 

APROBAR el Acta de la Sesión del Consejo de Unidad Académica celebrada el 27 de 
enero de 2022 con las siguientes resoluciones: CUA-FCV-2022-01-27-002, CUA-FCV-2022-
01-27-003, y CUA-FCV-2022-01-27-004. 
 

2. Anulación de semestre: 
 
2.1. ABEL EDUARDO GUEVARA MENA 

RESOLUCIÓN CUA-FCV-2022-02-14-006 

APROBAR la anulación del registro en el II Periodo Académico Ordinario 2021 – 2022, de 
las materias: FUNDAMENTOS DE PROGRAMACIÓN con código CCPG1043, VIROLOGÍA 
con código BIOG1029, y EVOLUCIÓN con código MEDG1021, solicitado por el estudiante 
ABEL EDUARDO GUEVARA MENA con matrícula número 200811180, de la carrera de 
Biología.  

 
2.2. ROBERT JEAN PERALTA TOALA 

RESOLUCIÓN CUA-FCV-2022-02-14-007 

APROBAR la anulación del registro en el II Periodo Académico Ordinario 2021 – 2022, de 
las materias: ZOOLOGÍA DE VERTEBRADOS con código MEDG1025, y MICROBIOLOGÍA 
GENERAL con código BIOG1028, solicitado por el estudiante ROBERT JEAN PERALTA 
TOALA con matrícula número a 201907961, de la carrera de Biología.  
 

3. Solicitud de diferimiento del periodo de compensación de la becaria Danielle Aycart. 

RESOLUCIÓN CUA-FCV-2022-02-14-008 

RECOMENDAR la aprobación del diferimiento del inicio del periodo de compensación, 
por la beca institucional otorgada para que realice estudios de maestría en Food Science 
and Human Nutrition hasta el 31 de diciembre de 2023, solicitado por la becaria de la 
Facultad de Ciencias de la Vida, DANIELLE FRANCESCA AYCART MITE, M.SC. 
 

4. Resolución del Comité Académico de la Maestría en Manejo Forestal Sostenible. 

RESOLUCIÓN CUA-FCV-2022-02-14-009 

CONOCER y APROBAR la recomendación del Comité Académico de la Maestría en 
Manejo Forestal Sostenible resuelta en el acta de reunión realizada el 27 de enero del 
2022, suscrita por Edwin Jiménez, M.Sc., Coordinador de la maestría y Vocales principales; 
la cual se encuentra detallada a continuación:  
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“1) Por unanimidad se acoge la propuesta de mantener el valor de los aranceles en 8000 
dólares para los participantes en la maestría; sin embargo, se considerará una beca de 
hasta el 25% de los aranceles para los profesionales que se registren en la maestría. (…)” 
 

Terminada la reunión y siendo las 16h30, se clausura la sesión. Y se firma para constancia 
de lo aprobado en sesión del 18 de abril de 2022: 
 
 
 

Facultad de Ciencias de la Vida 
 
 
 

 
 

María Isabel Jiménez Feijoó, Ph.D. 
Decana Subrogante de la FCV 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Elaborado por: 
Ing. Karen Andrade T. 
Secretaria del Consejo de Unidad Académica FCV 
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